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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-06241410- -APN-DGD#MT

 

VISTO el Expediente N° EX-2024-06241410- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias; la Ley N° 23.546 (t.o.2004), y el Decreto N° 200 de fecha 16 de febrero de 1988 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el Documento N° RE-2024-06234941-APN-DGD#MT del Expediente N° EX-2024-06241410- -APN-DGD#MT obra el 
acuerdo celebrado entre la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN ARGENTINA –CÓRDOBA-, por la parte sindical, y 
la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA 
CONSTRUCCIÓN (FAEC), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 
735/15.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo N° 735/15 fue oportunamente celebrado por la UNIÓN EMPLEADOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN ARGENTINA –CÓRDOBA-, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN, la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN y el CENTRO DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, 
CONSTRUCTORES Y AFINES, por la parte empleadora.

Que en tal sentido ha sido acreditado, conforme surge de los antecedentes obrantes ante esta cartera de estado, que el 
CENTRO DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y AFINES ha sido disuelto debiéndose tener a las demás 
partes como las únicas acreditadas para el ámbito del convenio de marras.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a las actividades de las Cámaras firmantes, y al ámbito de 
representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades para 
negociar colectivamente, conforme a las constancias obrantes en autos.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención 
que le compete.



Que la Dirección de Dictámenes y Recursos de la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo a homologar, es menester dejar expresamente aclarado que no 
corresponde calcular y fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, respecto de los Convenios 
Colectivos de Trabajo y acuerdos salariales aplicables a los trabajadores que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley 
Nº 22.250, en virtud de los dispuesto por la Resolución de la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1419 del 21 de noviembre de 
2007.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 y el artículo 10 del Decreto N°200/88 
y sus modificatorias.

Por ello,

LA DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y

REGULACIONES DEL TRABAJO

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el documento N° RE-2024-06234941-APN-DGD#MT del 
Expediente N° EX-2024-06241410- -APN-DGD#MT suscripto por la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
ARGENTINA -CÓRDOBA-, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

 

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. Cumplido, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el artículo 1° 
de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente conjuntamente con el 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 735/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuita del instrumento homologado y de esta 
Disposición, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.
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ENERO -- 2024 

20 % S/DICIEMBRE 2023 

CATEGORIAS 

GruQo "I" CAPATACES DE OBRAS 

1 ra. Categorla: Capataz de Obra 

2da Categorla: Capataz de Tarea, Fase o Esoeclalldad 

3ra Cateaoria: Capataz de Seaunda 

Grunn "11" ADMINISTRATIVOS 
1 ra Categoria: Analista Administrativo 

2da Categoria: Auxiliar Administrativo 
3ra Categoría: Ayudante Administrativo 
4ta Categoría: Ayudante Administrativo de Seaunda 

GruQO "111" TECNICOS 
1 ra Categoría: Analista Técnico 
2da Categoria: Auxiliar Técnico 
3ra Categoría: Ayudante Técnico 
4ta Categoría: Ayudante Técnico de 2da 

GruQo "IV" PERSONAL DE SISTEMAS 

INFORMATICOS 
1 ra. Categoría: Analista de Sistemas 

2da Categoría: Técnico de Sistemas de 1 ra. 
3ra Categoría: Técnico de Sistemas de 2da. 

Grupo "V" PERSONAL DE MAESTRANZA, 

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES 
1 ra Categoría: Maestranza de 1 ra. 
2da Categoría: Maestranza de 2da. 

;0-
/. c. GUSTAVO ROSSI 

Secretarlo General

UECARA DEL INTERIOR 

REMUNERACION 
TOTAL 

BASICA 

$664,783 $664,783 
$605,116 $605,116 
$552.998 $552.998 

$523,974 $523,974 
$483,710 $483,710 
$441,572 $441,572 
$386.275 $386.275 

$572,923 $572,923 

$530,818 $530,818 

$487,475 $487,475 

$430.465 $430,465 

$572,923 $572,923 

$530,818 $530,818 

$430.465 $430,465 

$309,619 $309,619 
$273.938 $273,938 



.

ENERO - 2024 SUPLEMENTO, ADICIONALES, Y 

BONIFICACIONES DEL CCT 

ANTIGÜEDAD (Art. 33.1 ). 

Estos valores son unifom,es para todas las Zonas 

ADICIONAL FALLO DE CAJA (Art. 33.4). 

Estos valores son uniformes para todas las zonas 
definidas. Valor Mensual: 

ADICIONAL POR TITULO (Art. 33.2). 

Estos valores son unlfonnes para todas las zonas 
definidas. 
Nivel {A): Titulos Universitarios y Terciarios de Nivel Pre-
Nivel (B): Tltulos Secundarios TECNICOS de Ensenanza 

Nivel CC l: Tltulos Secundarios de otros planes de Ensenanza Media 

IENERO - 2024 BONIFICACION POR ASISTENCIA PERFECTA 

Grueo "I" CAPATACES DE OBRAS 

1 ra. Categoría: Capataz de Obra $66,480 

2da Categoría: Capataz de Tarea, Fase o Especialidad $60,510 

3ra Categoría: Capataz de Segunda $55,297 

Grueo "11" ADMINISTRATIVOS 

1 ra Categoría: Analista Administrativo $52,397 

2da Categoría: Auxiliar Administrativo $48,370 

3ra Categoría: Ayudante Administrativo $44,160 

4ta Categoría: Ayudante Administrativo de Segunda $38,629 

Gruoo "111" TECNICOS 

1 ra Categoría: Analista Técnico $57,292 

2da Categoría: Auxiliar Técnico $53,082 

3ra Categoría: Ayudante Técnico $48,751 

4ta Categoría: Ayudante Técnico de 2da $43,048 

Gruoo "IV" PERSONAL DE SISTEMAS INFORMATICOS 
1 ra. Categoría: Analista de Sistemas 
2da Categoría: Técnico de Sistemas de 1 ra. 
3ra Categoría: Técnico de Sistemas de 2da. 

Grupo "V" PERSONAL DE MAESTRANZA, 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES 
1 ra Categoría: Maestranza de 1 ra. 
2da Cate cría: Maestranza de 2da. 

ecretarlo General 

CARA DEL INTERIOR 

$57,292 

$53,082 

$43,048 

$30,961 

$27,394 

4,971 

26,257 

27,191 

23,189 

18,571 
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